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MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA 
'DE ED'UCACION NACIONAL 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se declara 
desierta la oposición anunciada para proveer la cá
tedra vacante de «Hidráulica teórica y aplicada», de 
la Escueta Técnica de Peritos de Obras Públicas. 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con la propuesta formulada por el 
Tribunal correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la oposición 
anunciada con fecha 8 de marzo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25), para proveer la cátedra vacante de «Hidráu
lica teórica y a.plicada». de la Escuela Técnica de Peritos de 
Obras Públicas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962, 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmo. sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

RESOLUC ION de la Escuela de Aprendizaje Industrial 
de Madrid, por la qUe se publica relación de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición a la plaza de Or
denanza 

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición a 
la plaza de Ordenanza de esta Escuela. según Resolución de 
la Subsecretaria de primero de febrero último: 

1.0 Don Carlos Garcia-MíIlán Chaves. 
2.° Don Arsenio Ramos Fernández. 
3.° Don Severo Ganuza Gómez, 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Director, A. Salvln. 

RESOLUCION del Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias por la que se hace público el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir una 
vacante de Auxiliar de Biblioteca del personal comple. 
mentario y colaborador del Instituto Forestal. 

De conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957, y 
bases de la convocatoria del concurso-oposición para la provi. 
sión de una plaza de Auxiliar de Biblioteca del personal como 
plementarlo y colaborador del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias,' pUblicaoo en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 27 de diciembre de 1961, el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios queda constituido en la forma siguiente: 

Presidente: Don Manuel Martin Bolaños. 
Vocal: Don Angel Esteve Vera. 
Secretario: Don Emilio González Esparcia, 

Suplentes: 

Presidente: Don Florentino Martinez Mata. 
Vocal: Don Angel Esteve Vera. 
Secretario: Don Emilio González Esparcia. 

La constitución de este Tribunal podrá ser impugnada por 
los aspirantes admitidos al concurso-oposición mediante recurso 
de reposición ante la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca FlUVial. en el plazo de quince dias a contar desde el siguien
te a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

El recurso se consIderará desestimado por el transcurso de 
quince di as hábiles sin recaer resolución sobre el miSmo. 

El anuncio del comienzo del primer ejercicio, asi como la 
fecha. lugar y hora de celebración, se hará oportunamente en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director, Plácido Virglli 
Sorrlbes. 

lIt Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCIONES de la Dirección General de la Guar
dia Civil por las ,que se anuncian concursos-subastas 
para contratar la ejecuciqn de las obras de construc
ción que se citan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por 
el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de Jos Ministerios de la Gobernación y 
de Trabajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 127, de [echa 6 de ma.yo del mismo año), de las 
casas-cuarteles que a continuación se expresan, con sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según proyectos redactados 
por la misma, se hace saber : 

Que se admiten proposiciones para las citadas construc
ciones en las localidades siguientes: 

PoblaciÓn: Andújar (Jaén) . Número de viviendas: 21. Pre
supuesto de contrata : 2.676.031.93 pesetas. Piazo de ejecución: 
Dieciséis meses. Fianza proviSional: 54.297.85 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso-subas
ta, por la cantidad que se indica. será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda, en Madrid. o en una Dele
gación Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Es
tQdo o mediante aval bance.r io (Ley 96/1960. de 22 de diciem· 
.e, «Boletín Oficial del Estado» núm. 307). 

Las proposlclClDeS pueden presentarse en la Direccióll' Qe.. 
ceral de la. Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los 

Servicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, has
ta las trece horas del día 13 de mayo, y en la Comandancia 
de Jaén hasta la misma hora del dia 12 del mismo. • 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas dependencias durante los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusu
la quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas, unido 
al proyecto. (Al tinal de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposiCión. ) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva debe
rá constituir el adjudicatario, en el plazo de quince días, en 
análoga forma que la provisional, la fianza definitiva. a dis
posición de la Dirección General de la Guardia Civil. El In
cumplimiento de esta obligación causará la pérdida de la 
fianza provisional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se 
le comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, incurriendo. caso de 
no hacerlo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del dia 
17 de mayo próximo en la Dirección General ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notario que por turno corres
ponda y un Delegado del Instituto Naclonal de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precíos, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el 
Decreto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del EstadQ» 
número 15) . así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la at:licac!ón de coeficientes de revisión de 


